
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 99 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

29 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
24 de marzo de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Adherir las impugnaciones respecto de actos parlamentarios emitidos por los Congresos federal y locales que vulneren 
derechos reconocidos por esta Constitución a sus integrantes y las impugnaciones que se presenten respecto a la falta 

de cumplimiento del procedimiento o de los requisitos previstos en esta Constitución. Cambiar de 8 votos a 6 votos en 
los casos que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas. En el caso de 

acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Constitución se cambiara de 30% de los integrantes de la cámara de diputados a 20% así mismo en 

caso del Senado de la república de 30% a 20% de sus integrantes y de 30% a 20% en el caso de los integrantes 
alguna entidad federativa.  

 

No. Expediente: 0702-2PO1-22 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135 todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.   
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar.  
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 99…  

 
 

 
 

 
… 

… 
 

… 
 

 
 

I a la IX ... 
 

 

No tiene correlativo  
 

 

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 99 Y 105 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA EN MATERIA DE 

JUSTICIA CONSTITUCIONAL DEMOCRÁTICA 
 

Artículo Único. Se reforma los artículos 99 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

los términos siguientes: 
 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo 

dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta 
Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la 

materia y órgano especializado del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
... 

... 
 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma 
definitiva e inatacable, en los términos de esta 

Constitución y según lo disponga la ley, sobre: 
 

I a IX ... 
 

X. Las impugnaciones respecto de actos 

parlamentarios emitidos por los Congresos federal y 
locales o sus respectivos órganos de gobierno, que 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

 
 

 
 

 

 
 

No tiene correlativo  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
X. Las demás que señale la ley.  

 
Artículo 105…  

 
 

 
I… 

 
 

 

vulneren derechos reconocidos por esta 

Constitución a sus integrantes. 
 

XI Las impugnaciones que se presenten respecto a 
la falta de cumplimiento del procedimiento o de los 

requisitos previstos en esta Constitución o en las 

leyes del órgano que esta Constitución les otorga 
autonomía, para el nombramiento de los titulares e 

integrantes de tales órganos. La revisión deberá 
será interpuesta dentro de los cinco días hábiles 

siguientes al nombramiento realizado, pudiendo ser 
interpuesto por al menos el 20 por ciento de los 

integrantes de la Cámara responsable de haber 
realizado el nombramiento. En caso de resultar 

procedente el medio de impugnación, el 
nombramiento realizado se dejará sin efectos y se 

ordenará a la Cámara respectiva, según 
corresponda, a reponer el procedimiento o realizar 

un nuevo nombramiento, vinculando al efecto a las 
demás autoridades que puedan participar en su 

nombramiento. 

 
XII. Las demás que señale la ley. 

 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 

 
I. De las controversias constitucionales que, sobre la 

constitucionalidad de las normas generales, actos u 
omisiones, con excepción de las que se refieran a la 

materia electoral, se susciten entre: 
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a) a la l) 

 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones 

generales de las entidades federativas, de los Municipios o 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
impugnadas por las entidades federativas, o en los casos 

a que se refieren los incisos c), h), k) y l) anteriores, y la 
resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las 

declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos 
generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría 

de por lo menos ocho votos. 
 

… 
… 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 
II. … 

 
 

 
… 

 
 

 

a) a l) 

 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones 

generales de las entidades federativas, de los municipios 
o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

impugnadas por la federación; de los municipios o de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
impugnadas por las entidades federativas, o en los casos 

a que se refieren los incisos c), h), k) y l) anteriores, y la 
resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación las 

declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos 
generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría 

de por lo menos seis votos. 
 

… 
… 

… 
 

Cada una de las Cámaras del Congreso de la Unión 
podrá interponer la controversia a que se refiere 

esta fracción a solicitud de cuando menos una cuarta 

parte de sus miembros, o por determinación de 
quien presida la respectiva Cámara. 

 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por 

objeto plantear la posible contradicción entre una norma 
de carácter general y esta Constitución. 

 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, 

dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha 
de publicación de la norma, por: 
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a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los 

integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, en contra de leyes federales; 

 
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los 

integrantes del Senado, en contra de las leyes federales o 

de tratados internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano; 

 
c) ... 

 
d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los 

integrantes de alguna de las Legislaturas de las entidades 
federativas en contra de las leyes expedidas por el propio 

órgano; 
 

e) a la i) ... 
 

… 
 

… 

 
Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo 

podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, 
siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando 

menos ocho votos. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

a) El equivalente al veinte por ciento de los integrantes 

de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en 
contra de leyes federales; 

 
b) El equivalente al veinte por ciento de los integrantes 

del Senado, en contra de las leyes federales o de tratados 

internacionales celebrados por el Estado mexicano; 
 

 
c) ... 

 
d) El equivalente al veinte por ciento de los integrantes 

de alguna de las legislaturas de las entidades federativas 
en contra de las leyes expedidas por el propio órgano; 

 
 

e) a i) ... 
 

... 
 

... 

 
Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo 

podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, 
siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando 

menos seis votos. 
 

Durante su tramitación, será procedente conceder la 
suspensión respecto de la norma general salvo que 

con su otorgamiento se ponga en peligro la 
seguridad o economía nacionales, las instituciones 

fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda 
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afectarse gravemente a la sociedad en una 

proporción mayor a los beneficios que con ella se 
pudieran obtener. 

 

 

 

 

TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

Alejandro Contreras 


